
Expediente: 780/18
Carátula: SUCESION DE DIEZ JOSE DIONISIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN III
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 05/11/2024 - 04:52
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DE ARTIADA, JOSEFINA TERESITA-DEMANDADO
20283385656 - LOPEZ, ESTELA MARIA-ACTOR
20283385656 - FIGUEROA DARIO ANTONIO, -TERCERO
20126407344 - SUCESION DE DIEZ JOSE DIONOSIO, -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

ACTUACIONES N°: 780/18

*H20703724725*
H20703724725

JUICIO: SUCESION DE DIEZ JOSE DIONISIO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA - EXPTE N°
780/18

Concepción, 04 de noviembre de 2024.-

 I.-A lo solicitado, líbrese nuevo mandamiento al Juzgado de Paz de Juan B. Alberdi a fin de que dé
estricto cumplimiento con la manda judicial e informe quién es el poseedor y/o propietario del
inmueble sito en calle Gutierrez n° 305 de la ciudad de Juan B. Alberdi y desde cuándo lo hace.

II.- Atento al estado del proceso y a lo decretado en punto I, Suspendanse los plazos para resolver
el presente.-GAF

Actuación firmada en fecha 04/11/2024
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